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ciones y normas técnicas y de seguridad que en
general les sean de aplicación.

Quinta.—Para introducir ampliaciones o modifi-
caciones en las instalaciones autorizadas que afecten
a los datos fundamentales o a las características
técnicas básicas de las mismas, será necesario obte-
ner autorización administrativa previa de esta Direc-
ción General de Política Energética y Minas, de
conformidad con lo previsto en el artículo 67 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos.

Sexta.—La Dirección del Área Funcional de Indus-
tria y Energía, de la Delegación del Gobierno en
Madrid, podrá efectuar durante la ejecución de las
obras, las inspecciones y comprobaciones que estime
oportunas en relación con el cumplimiento de las
condiciones establecidas en la presente Resolución
y en las disposiciones y normativa vigente que sea
de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima» deberá
comunicar, con la debida antelación, a la citada
Dirección del Área Funcional de Industria y Energía,
la fecha de iniciación de las obras, así como las
fechas de realización de los ensayos y pruebas a
efectuar de conformidad con las especificaciones,
normas y reglamentaciones que se hayan aplicado
en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.—«Enagás, Sociedad Anónima» dará
cuenta de la terminación de las instalaciones a la
Dirección del Área Funcional de Industria y Energía,
de la Delegación del Gobierno en Madrid, para
su reconocimiento definitivo y levantamiento del
acta de puesta en servicio de las instalaciones, sin
cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de
puesta en servicio de las instalaciones, el peticionario
presentará, en la citada Dirección del Área Fun-
cional de Industria y Energía, un certificado final
de obra, firmado por el técnico competente y visado
por el Colegio Oficial correspondiente, en el que
conste que la construcción y montaje de las ins-
talaciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto
en el proyecto presentado por «Enagás, Sociedad
Anónima», con las normas y especificaciones que
se hayan aplicado en el mismo, así como con la
reglamentación técnica y de seguridad vigente que
sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar cer-
tificación emitida por Entidad acreditada, en la que
se explicite el resultado satisfactorio de los ensayos
y pruebas realizados, según lo previsto en las normas
y códigos aplicados en el proyecto presentado, y
que acrediten la calidad de las instalaciones.

Octava.—La Dirección del Área Funcional de
Industria y Energía, de la Delegación del Gobierno

en Madrid, deberá poner en conocimiento de la
Dirección General de Política Energética y Minas,
la fecha de puesta en servicio de las instalaciones,
remitiendo copia de la correspondiente acta de pues-
ta en marcha, en el plazo de un mes desde la citada
fecha de puesta en servicio.

Novena.—Esta autorización se otorga sin perjuicio
e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia municipal, auto-
nómica o de otros organismos y entidades necesarios
para la realización de las obras de las instalaciones,
o en relación, en su caso, con sus instalaciones
auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se recurso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Se-
cretario General de Energía (por delegación
Orden ITC/1102/2004, de 27 de abril, Boletín Ofi-
cial del Estado número 103, del 28 de abril), en
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General de Esta-
do.

Madrid, 26 de julio de 2004.—El Director General
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oli-
va.—40.263.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio de la Delegación del Gobierno en
Murcia por el que se convoca el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por el proyecto de ins-
talaciones «Gasoducto Cartagena-Lorca (Fa-
se II). Tramo: Gasoducto Fuente Álamo-Lor-
ca», en los términos municipales de Fuente
Álamo, Mazarrón, Totana y Lorca.

Por Resolución de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, de fecha 25 de mayo de 2004
(BOE núm. 135, de 4 de junio), se otorgó auto-
rización administrativa y aprobación del proyecto

de ejecución de las instalaciones correspondientes
al «Gasoducto Cartagena-Lorca (Fase II). Tramo:
Gasoducto Fuente Álamo-Lorca», en los términos
municipales de Fuente Álamo, Mazarrón, Totana
y Lorca, así como se declaró su utilidad pública.
Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos, lleva implícita la nece-
sidad de ocupación de los bienes y derechos afec-
tados e implica la urgente ocupación a los efectos
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
por lo que procede convocar a los titulares de los
bienes y derechos afectados para llevar a cabo el
levantamiento de las Actas Previas a la ocupación.

En su virtud, se convoca a los titulares de bienes
y derechos afectados para que comparezcan en los
Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas,
como punto de reunión para llevar a cabo el levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación y, si
procediera, el de la ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que
sean titulares de cualesquiera clase de derechos e
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir
personalmente o representados por persona debi-
damente autorizada, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo
del Impuesto sobre bienes inmuebles, pudiéndose
acompañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman
oportuno, con los gastos a su costa.

El levantamiento tendrá lugar el próximo día 1
de septiembre de 2004, en el Ayuntamiento de Fuen-
te Álamo, a partir de las nueve horas; el próximo
día 2 de septiembre de 2004, en el Ayuntamiento
de Totana, a partir de las nueve horas, y en el
Ayuntamiento de Mazarrón, a partir de las dieciséis
horas, y finalmente, el próximo día 3 de septiembre
de 2004, en el Ayuntamiento de Lorca, a partir
de las diez horas.

Es de significar que esta publicación se realiza,
igualmente, a los efectos que determina el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común en su
redacción dada por la Ley 4/1999 y la Ley 24/2001,
de notificación del presente anuncio a los titulares
que se relacionan en el anexo.

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte-
resado mediante la oportuna cédula de citación, figu-
rando el orden del levantamiento de Actas expuesto
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos seña-
lados.

En el presente expediente, Enagás, S. A., asumirá
la condición de beneficiaria.

Murcia, a 30 de julio de 2004.—El Delegado del
Gobierno, Ángel González Hernández.—40.264.
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